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dificultades debido a la pérdida de ingresos y liquidez derivada del impacto económico del brote de 
coronavirus. En particular, ayudaba a las empresas a cubrir necesidades inmediatas de capital circulante o 
inversiones. 
 
Es por ello y tras la eliminación de dicho Marco temporal el 30 de junio de 2022 se establece como 
procedimiento de la presente convocatoria la concurrencia competitiva, al amparo de lo señalado en el 
artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Ya se elaboró unas bases reguladoras acogiéndose al marco temporal por lo que la aprobación de las 
presentes bases conlleva la derogación de las anteriores, que se aprobaron de forma inicial mediante 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de abril de 2022 publicada el BOME Extraordinario nº 19 de 
22 de abril de 2022, pasado el plazo de exposición pública sin que se presentaran alegaciones a las mismas 
pasaron a ser definitivas. 
 
No obstante, la crisis ocasionada por la pandemia ha generado un perjuicio manifiesto en las empresas de 
la Ciudad, unido al cierre fronterizo lo que ha provocado que las empresas se encuentren en una situación 
de debilidad competitiva y necesitan de forma urgente este tipo de ayudas, por tanto, debido a las razones 
de interés público que lo aconsejan se aplica al procedimiento la tramitación de urgencia, conforme a lo 
señalado en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por el cual se reducirá los plazos establecidos 
en el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos 
 
Con este fin, según lo señalado en el artículo 23.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS) y concordantes con el artículo 55.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RGS) y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (LPACAP), artículo 16.1. 27º del Reglamento de Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad, y el artículo 3.1 del “Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su Sociedad Instrumental 
Proyecto Melilla S.A.U “(BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y, de forma supletoria, el artículo 5 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME núm. 4224 de 5 de septiembre de 2005), 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
 
Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, con objeto de tramitar 
las Bases Reguladoras y posterior convocatoria de Ayudas en régimen de concurrencia competitiva de 
subvenciones al mantenimiento y a la creación de nuevo empleo en empresas melillenses durante la crisis 
económica derivada del COVID 19 (LINEA 8), procediendo a la modificación de la línea de subvención de 
la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio que fue aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión 
ordinaria celebrada el día 25 de marzo de 2022 y publicada en BOME N.º 5963 de 10 de mayo de 2022 en 
el que incluye en dicho plan la Línea 8 de Ayudas en régimen de concurrencia no competitiva, con el 
siguiente contenido: 
 

- OBJETIVO ESTRATÉGICO: El objeto de las ayudas reguladas en las presentes bases es colaborar 
en la recuperación económica de las empresas de la C.A. de Melilla con la consiguiente mantenimiento 
del empleo por cuenta ajena y el autoempleo, así como, la creación de nuevo empleo en aquellas 
empresas que han sufrido y que siguen sufriendo la crisis económica derivada de la COVID-19 debido 
a las restricciones impuestas por las autoridades sanitarias. 

- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Esta línea de ayudas va dirigida a los autónomos y PYMEs que tengan 
su domicilio fiscal y social en la Ciudad Autónoma de Melilla, que desarrollen una actividad económica,   
que se hayan dado de alta en el IAE durante el periodo subvencionable. Estas ayudas estarán en todo 
caso sujetas al compromiso de mantenimiento de actividad de las empresas y mantenimiento del 
empleo, con el fin de garantizar que llevan efectivamente a una mayor capacidad de producción y 
empleo en el contexto de la recuperación económica. 

- ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. 

- CENTRO GESTOR: PROYECTO MELILLA S.A.U. 

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas las Pymes 
(entidades sujetas al del Impuesto sobre Sociedades), los trabajadores por cuenta propia 
(autónomos/as), Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles, Entidades en Régimen de Atribución de 
Rentas y Sociedades Cooperativas que tengan su domicilio fiscal y social en la Ciudad Autónoma de 
Melilla, que desarrollen una actividad económica, que se hayan dado de alta en el IAE durante el 
periodo subvencionable. 

- OBJETIVO Y EFECTOS QUE SE PRETENDE OBTENER: Apoyar a las Pymes (entidades sujetas al 
del Impuesto sobre Sociedades), los trabajadores por cuenta propia (autónomos/as), Comunidades de 
Bienes, Sociedades Civiles, Entidades en Régimen de Atribución de Rentas y Sociedades 
Cooperativas que tengan su domicilio fiscal y social en la Ciudad Autónoma de Melilla, que desarrollen 
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